
GOBIERNO DE CHILE
JUNTA NACIONAL DE

AUXILIO
ESCOLAR Y BECAS

RESUELVE SOLICITUDES DE ESTADOS DE
EXCEPCIÓN Y CONTROLES PROGRAMÁTICOS DEL
PROGRAMA BECA PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y PROGRAMAS ESPECIALES AL MES SEPTIEMBRE
DEL AÑO 2023, SEGÚN INDICA.

TALCA, 21 / 09 / 2023

RESOLUCIÓN EXENTA  Nº: ML-01012/2023 

VISTOS:
 
Lo dispuesto en la Ley N° 15.720, que crea la Junta Nacional

de Auxilio Escolar y Becas, JUNAEB; en el Decreto Supremo N° 5.311 de 1968 del Ministerio de Educación, que aprueba
el Reglamento General de JUNAEB; en el Decreto Ley N° 180 de 1973, que declara en receso el Consejo de JUNAEB
cuyas facultades otorga a su Secretario General; en la Ley N° 21.516 de Presupuestos para el sector público
correspondiente al año 2023; en el Decreto N° 105 del Ministerio de Educación de 2011, y sus modificaciones, que
reglamenta el Programa de Becas Presidente de la República; en los artículos transitorios N° 1 y N° 2 del Decreto N° 832
de 2003 del Ministerio de Educación, que establecen normas que regulan el Programa de Becas Presidente de la
República; en el Decreto N° 72 de 2012 del Ministerio de Educación, y sus modificaciones, que regula la entrega de la
Beca Presidente de la República a los hijos de los ex trabajadores de la empresa carbonífera Victoria de Lebu S.A.
(Carvile); en la Resolución Exenta N° 3986 de fecha 27 de diciembre del 2022, que aprueba Manual de Asignación de
Beneficios para los procesos de postulación y renovación, y ordena publicación; en la Resolución Exenta N° 3549 de
fecha 01 de diciembre del 2022, que aprueba modificación de estructura orgánica y funciones de la Dirección Nacional de
la Junta Nacional de Auxilio Escolar y deja sin efecto resoluciones exentas que se indica; en la Resolución N° 173 de
fecha 11 de enero del año 2023 de JUNAEB, que nombra a don JORGE FERNANDO ROMÁN CERPA como Director/a
Regional de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, región del Maule; y en las resoluciones N° 7, de 26 de marzo
del año 2019, y Resolución N° 14, de 29 de diciembre de 2023, ambas de la Contraloría General de la República,
referidas al trámite de toma de razón.

CONSIDERANDO:
 
1.- Que, la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, en

adelante JUNAEB, es una corporación autónoma de Derecho Público que, en cumplimiento de los objetivos institucionales
establecidos en su Ley Orgánica N° 15.720, desarrolla diversos programas de asistencia social y económica para los
escolares del país, entre los cuales destaca el Programa de Becas y Asistencialidad Estudiantil, que a su vez comprende
el Programa Beca Presidente de la República;

 
2.- Que, Ley Nº 21.516 de Presupuestos para el sector

público correspondiente al año 2023, en su Partida 09, Capítulo 09, Programa 03, Subtítulo 24, Ítem 01, Asignación 250,
Glosa Nº 06, contempla un total de M$ 34.470.385, destinados a financiar el Programa Becas Presidente de la República;

 
3. Que, la referida glosa presupuestaria N° 06 establece lo

siguiente: “Recursos destinados a financiar hasta 72.000 becas entre estudiantes de enseñanza media y de educación
superior, en conformidad al Decreto N°105, de 2011, del Ministerio de Educación y sus modificaciones. 

Incluye además:
 

1. 120 becas para estudiantes  de la educación media, que se denominarán Beca Cámara de Diputados.
2. Beneficios educacionales establecidos en la ley 19.123 y su modificación contenida en la Ley 19.980, conocida

como Beca Rettig.
3. Beneficios educacionales para la Beca Carbón III y IV establecidos en el artículo 3° transitorio del Decreto N°413,

del año 2006 y en el Decreto N° 72, del año 2012, ambos del Ministerio de Educación, así como sus modificaciones.

La junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas informará a las
Comisiones de Educación de la cámara de Diputados y Diputadas y del Senado sobre la ejecución del programa de
becas “Presidente de la República”, con un desglose por región y por comunas”.



 
4.- Que, con el objeto de entregar las orientaciones técnicas

necesarias para la correspondiente ejecución del Programa, proceso 2023, el Departamento de Bienestar Estudiantil ha
elaborado el Manual de Asignación de Beneficios, cuyo texto fue aprobado, mediante Resolución Exenta N° 3986 de
fecha 27 de diciembre del 2022 de JUNAEB;

 
5.- Que, mediante la circular N° 3 de fecha 27 de enero

JUNAEB estableció la distribución presupuestaria del Programa Beca Presidente de la República proceso 2023, con
cargo a la asignación presupuestaria: 09.09.03.24.01.250. Glosa N° 06;

 
6.- Que, en base a la distribución presupuestaria antes

referida, se dispone de una cobertura programada total equivalente a 2348 cupos para estudiantes de Enseñanza Media y
4108  cupos para estudiantes de Educación Superior;

 
7.- Que, en el marco del proceso de renovación de

beneficios para el presente año y conforme lo dispuesto  en el Manual de Asignación de Beneficios, singularizado en el
considerando quinto, específicamente en el subtítulo 10.1 y 10.2, y, el área de becas regional, según consta en  Minuta de
fecha 13 de marzo del 2023, que se adjunta y forma parte integrante del presenta acto administrativo, ha efectuado un
análisis respecto las solicitudes de estados de excepción y configuración de alguno de los controles programáticos
del Programa Becas Presidente de la República, conforme se dispone en los siguientes considerandos y parte resolutiva
del presente acto

 
8.- Que, a continuación, se expone la aceptación o rechazo

de los estados de excepción y controles programáticos en relación a la cantidad de estudiantes, cuya fundamentación se
encuentra desarrollada en la Minuta de fecha 21 de septiembre del 2023: 

 
Respecto de estudiantes renovantes que han solicitado

alguno de los estados de excepción contemplados en el Programa.
 

Procede acoger el estado de excepción apelación por nota solicitado por 0 estudiantes de Enseñanza Media para el
año 2023, respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con los requisitos establecidos en el subtítulo 10.1
del manual singularizado en el considerando cuarto del presente documento.

 

Procede rechazar el estado de excepción apelación por nota solicitado por 0 estudiantes de Enseñanza Media para
el año 2023, respecto de los cuales se ha acreditado que NO cumplen con los requisitos establecidos en el subtítulo
10.1 del manual singularizado en el considerando cuarto del presente documento.

 
 

Procede acoger el estado de excepción apelación por PAES/PDT solicitado por 0 estudiantes de Educación
Superior para el año 2023, respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con los requisitos establecidos en
el subtítulo 10.1 del manual singularizado en el considerando cuarto del presente documento.

 

Procede rechazar el estado de excepción apelación por PAES/PDT solicitado por 0 estudiantes de Educación
Superior para el año 2023, respecto de los cuales se ha acreditado que NO cumplen con los requisitos establecidos
en el subtítulo 10.1 del manual singularizado en el considerando cuarto del presente documento.

 

Procede acoger el estado de excepción apelación por nota solicitado por 76 estudiantes de Educación Superior
para el año 2023, respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con los requisitos establecidos en el
subtítulo 10.1 del manual singularizado en el considerando cuarto del presente documento.

 

Procede rechazar el estado de excepción apelación por nota solicitado por 01 estudiante de Educación Superior
para el año 2023, respecto de los cuales se ha acreditado que NO cumplen con los requisitos establecidos en el
subtítulo 10.1 del manual singularizado en el considerando cuarto del presente documento.

 
 
Respecto de estudiantes renovantes que han solicitado

alguno de los controles programáticos contemplados en el Programa.
 

Procede acoger solicitudes de suspensión anual a 10 estudiantes de Educación Superior, respecto de los cuales se
ha verificado el cumplimiento de requisitos establecidos en el subtítulo 10.2 del manual singularizado en el
considerando cuarto del presente documento.   



 

Procede rechazar solicitudes de suspensión anual a 0 estudiantes de Educación Superior, respecto de los cuales se
ha verificado que NO cumplen con los requisitos establecidos en el subtítulo 10.2 del manual singularizado en el
considerando cuarto del presente documento.   

 

Procede acoger solicitudes de suspensión semestral a 07 estudiantes de Educación Superior, respecto de los
cuales se ha verificado el cumplimiento de requisitos establecidos en el subtítulo 10.2 del manual singularizado en el
considerando cuarto del presente documento.       

 

Procede rechazar solicitudes de suspensión semestral a 0 estudiantes de Educación Superior, respecto de los
cuales se ha verificado que NO cumplen con los requisitos establecidos en el subtítulo 10.2 del manual
singularizado en el considerando cuarto del presente documento.   

 
 

Procede acoger solicitudes de continuidad de estudios a 0 estudiantes de Educación Superior, respecto de los
cuales se ha verificado el cumplimiento de requisitos establecidos en el subtítulo 10.2 del manual singularizado en el
considerando cuarto del presente documento.       

 

Procede rechazar solicitudes de continuidad de estudios a 0 estudiantes de Educación Superior, respecto de los
cuales se ha verificado que NO cumplen con los requisitos establecidos en el subtítulo 10.2 del manual
singularizado en el considerando cuarto del presente documento.   

 

Procede cambiar estado a 20 estudiantes de Educación Superior, respecto de los cuales se ha verificado que se
encuentran titulados, de acuerdo a lo establecido en el subtítulo 10.2 del manual singularizado en el considerando
cuarto del presente documento.   

 

Procede cambiar estado a 01 estudiantes de Educación Superior, respecto de los cuales se ha verificado que se
encuentran egresados de carrera, de acuerdo a lo establecido en el subtítulo 10.2 del manual singularizado en el
considerando cuarto del presente documento.   

 
 
9.- Que, en virtud de lo expuesto anteriormente y conforme

las funciones y facultades encomendadas a esta Dirección Regional, en el marco del desarrollo del Programa Beca
Presidente de la República para el proceso 2023, mediante el presente acto administrativo, se viene en aceptar y
rechazar las solicitudes de estados de excepción y configuración de los controles programáticos del Programa Becas
Presidente de la República;

10.- Que, en consecuencia.
 

RESUELVO:
 
ARTÍCULO PRIMERO.- ACÉPTESE lasolicitud de estado de

excepción apelación por nota del Beca Presidente de la República a 76 estudiantes de Educación Superior al mes de
septiembre del año 2023, respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con los requisitos para ello, que se
individualizan en el anexo N°1, según el siguiente desglose: 

NIVEL EDUCACIONAL OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS

SUPERIOR
Cumplen con los requisitos establecidos. 76

SUB TOTAL 76
TOTAL GLOBAL 76

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- RECHÁZASE lasolicitud de estado

de excepción apelación por nota del Beca Presidente de la República a 01 estudiantes de Educación Superior al mes de
septiembre del año 2023, respecto de los cuales se ha acreditado que no cumplen con los requisitos para ello, que se
individualizan en el anexo N°2, según el siguiente desglose: 

NIVEL EDUCACIONAL OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS

SUPERIOR
No cumplen con los requisitos establecidos. 01



SUB TOTAL 01
TOTAL GLOBAL 01

 
 
ARTÍCULO TERCERO.- ACÉPTESE la solicitud de

suspensión del Programa Beca Presidente de la República a 17 estudiantes de Educación Superior al mes de septiembre
del año 2023, respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con los requisitos para ello, que se individualizan en el
anexo N°3, según el siguiente desglose:

 

NIVEL EDUCACIONAL OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS

SUPERIOR

Suspensión anual 10

Suspensión 1° semestre 0

Suspensión 2° semestre 07

SUB TOTAL 17

TOTAL GLOBAL 17

 
ARTÍCULO CUARTO.- MODIFÍCASE estado a Titulado a 20

estudiantes; Egresado de Carrera a 1 estudiante; los cuales han sido informados por las Instituciones de Educación
Respectivas, y se individualizan en el anexo N°4, según el siguiente desglose:

 

NIVEL EDUCACIONAL OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS

SUPERIOR

Titulados 20

Egresados de Carrera 01

SUB TOTAL 21

TOTAL GLOBAL 21

 
ARTÍCULO QUINTO.- TÉNGASE como parte integrante de

la presente Resolución los siguientes documentos: 

Minuta de fecha 21 de septiembre del 2023.
Anexo N°1: Individualización de renovantes Educación Superior del Programa Beca Presidente de la República para
el año 2023, a los cuales se les acepta el estado de excepción apelación por nota.
Anexo N°2: Individualización de renovantes de Educación Superior del Programa Beca Presidente de la República
para el año 2023, a los cuales se les rechaza el estado de excepción apelación por nota.
Anexo N°3: Individualización de renovantes de Educación Superior del Programa Beca Presidente de la República
para el año 2023, a los cuales se les acepta el control programático suspensión.
Anexo N°4: Individualización de renovantes de Educación Superior del Programa Beca Presidente de la República
para el año 2023, a los cuales se ingresa Estado Titulado y Egresado de la carrera.

 
ARTÍCULO SEXTO PRIMERO.- IMPÚTESE los gastos que

deriven de lo señalado en la presente resolución, a la siguiente asignación presupuestaria: 09.09.03.24.01. 250. GLOSA
N° 06 Programa de Becas presidente de la República.

ARTÍCULO SÉPTIMO. - NOTIFÍQUESE la presente
Resolución, una vez tramitada, en el portal web de JUNAEB por área de becas de esta Dirección Regional, en el banner
de “Resultados de Becas JUNAEB” -cuya dirección web es “https://sinab.junaeb.cl/web/index.php/publicacion/resultados/”-
, a los estudiantes individualizados en los anexos conforme a lo sancionado en los artículos precedentes.

ARTÍCULO OCTAVO.- PUBLÍQUESE , la presente
Resolución una vez tramitada, en la sub sección “Actos con efectos Sobre Terceros” de la sección “Actos y Resoluciones”,
ubicado en el mini sitio ”Gobierno Transparente”, contenido en el portal web de JUNAEB, a objeto de dar cumplimiento
con lo previsto tanto en el artículo 7º de la Ley Nº 20.285, sobre Acceso a la Información Pública, como con lo previsto en
el artículo 51° de su Reglamento.

 
ANÓTESE Y  COMUNÍQUESE, 
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Anexo N° 1 

 

Individualización de renovantes de Educación Superior del Programa Beca Presidente de la República para el año 

2023, a los cuales se les acepta el estado de excepción apelación por nota. 

 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

1. ESTADO DE EXCEPCIÓN ACEPTADO 

N° RUT DV AP PATERNO AP MATERNO NOMBRES 

CRITERIO DE 

ACEPTACION 

DEL EE 

1 21788319 9 BANDA  SOTO DANIELA HELLEN-SUE 2 

2 21438080 3 ESPINOSA  BRAVO AILYN BELEN  2 

3 21583934 6 FUENTES RETAMAL JHAN ESTEBAN  3 

4 21684012 7 NUÑEZ  VILCHES NICOL ESTEFANY  3 

5 21751142 9 SEPULVEDA  PADILLA BETSABE ANTONIA 3 

6 20950051 5 SEPULVEDA  SANDOVAL FABIAN ALEXANDER 3 

7 21595411 0 TORO VILLALOBOS JAVIERA VALENTINA IGNACIA 2 

8 20920864 4 ULLOA  REYES YAZMIN DEL PILAR 3 

9 20660426 3 VELASQUEZ  CARRASCO MARTA NALLELY 3 

10 21618383 5 GAJARDO CANCINO MATÍAS IGNACIO 3 

11 20351038 1 LABRA SALGADO MELISA ISABEL 3 

12 21633108 7 VILLALOBOS ALARCÓN ALESSANDRA CATALINA 2 

13 21720436 4 SOTO GAJARDO MARÍA FERNANDA 2 

14 20169967 3 SEPÚLVEDA SÁNCHEZ CATALINA PAOLA 2 

15 21756521 9 POBLETE RAMÍREZ ISABEL PRISCILA 2 

16 20946928 6 GÓMEZ VILLAGRA KARINA ANDREA 1 

17 21834712 6 PAREDES ARAVENA GASPAR IGNACIO 3 

18 20169408 6 SOTO CASTILLO PAULA ANDREA 1 

19 21772318 3 SAZO SEPÚLVEDA MATÍAS ALONSO 1 

20 21498254 4 VÁSQUEZ MOYA ANGELA FRANCISCA 1 

21 21102533 6 RIVERA NAVARRO ANTONIA BELÉN 1 

22 21703436 1 VARGAS ROJAS BALTAZAR NICOLÁS 2 

23 21626706 0 VALVERDE CHÁVEZ CRISTÓBAL EDUARDO 2 

24 21723111 6 QUEZADA MELÉNDEZ DENISSE ANDREA 3 

25 21660053 3 HERNÁNDEZ POBLETE MIROSKA DANETTE 2 

26 21662653 2 GÓMEZ MUÑOZ NICOLÁS IGNACIO 3 

27 21789586 3 ESTELA ACEVEDO SEBASTÍAN ENRIQUE 2 

28 21065286 8 LLANTÉN ABARCA YAMILET ALEXANDRA 2 

29 20801595 8 JADUE VENTHUR YASSER ERICH 3 

30 20914407 7 VALDÉS MUÑOZ FRANCISCA JESÚS 3 

31 21481183 9 IBÁÑEZ OÑATE MELANY YANARA 3 

32 21751409 6 VILLA GONZÁLEZ CAMILA ALEJANDRA 3 

33 21738521 0 SEGUEL BRAVO CARLOS NICOLÁS SEGUNDO 3 

34 21413919 7 VALDÉS LINCOVICH ELIAM MATÍAS 2 



35 25824253 K PEREZ CUENCA ELIZABETH 3 

36 20269802 6 RAMÍREZ VERGARA SCARLETH ALEXANDRA 3 

37 21016815 K MÉNDEZ FIGUEROA VALENTINA SARAI 3 

38 20802506 6 VALDÉS GARRIDO VIZANNIA CONSTANZA 2 

39 20803364 6 CANCINO YÁÑEZ JORGE ALFONSO 3 

40 21721789 K CASTRO LEIVA MARTÍN ANTONIO 2 

41 21801695 2 ARCE PACHECO VICENTE NICOLÁS 2 

42 21851106 6 LÓPEZ OLIVARES ANTONIA CAROLINA DEL CARMEN 3 

43 21490804 2 TAPIA ESPINOZA GUILLERMO FRANCISCO 2 

44 21741534 9 CASTILLO YÁÑEZ BELÉN SCARLETT 2 

45 21681575 0 VALDÉS YÁÑEZ CAROLINA NICOLE 2 

46 21016901 6 MARTÍNEZ MÉNDEZ DIANA CECILIA 2 

47 21810492 4 VELOZO TAPIA KRYSHNA BELÉN 2 

48 21271535 2 SALAZAR GONZÁLEZ DANNAE VALENTINA 1 

49 21508745 K RAMÍREZ MARTÍNEZ RUTH LILIAN 2 

50 21827290 8 BRAVO CHACÓN AGUSTÍN 3 

51 21627980 8 CORNEJO SAAVEDRA CAROLAYNE AYLIN 3 

52 20692884 0 VÁSQUEZ FAÚNDEZ FRANCISCA ANDREA 3 

53 21014918 K LATORRES CORNEJO IGNACIA ANTONIA 3 

54 21724999 6 PONCE CASTRO JOAQUÍN ALONSO 3 

55 21432595 0 VALDÉS CARRASCO JOHANA ANDREA 1 

56 21620130 2 CÓRDOVA CÁCERES NOEMÍ ELIANA 3 

57 21819647 0 TORRES AVENDAÑO SARA CAMILA 3 

58 20707989 8 FLORES VALDÉS YANAIS DE LOS ANGELES 3 

59 21670870 9 SUAZO TORRES DAMARIS FERLAY 2 

60 21414213 9 GÁLVEZ ARRIAGADA ANÍBAL MANUEL 3 

61 21157170 5 ITURRIAGA VILCHES JEREMY JESÚS 2 

62 21358885 0 JARA ZAMORA SEBASTIÁN ANDRÉS 1 

63 21784989 6 VALDÉS FLORES ANA ZARITA 2 

64 21643929 5 VALDÉS NÚÑEZ CONSTANZA IGNACIA 3 

65 21145249 8 REYES CIFUENTES BENJAMÍN DAVID 2 

66 21740857 1 TAPIA PÉREZ MARIO NICOLÁS 3 

67 21321320 2 GONZÁLEZ ROJAS LUCAS MAXIMILIANO 3 

68 21733670 8 ERACARRET RAMOS FELIPE PATRICIO 2 

69 21734760 2 CÁCERES CAVIERES FERNANDO HERNÁN 2 

70 22049004 1 ESPINOZA SOSA MÁXIMO BASTIÁN 3 

71 21747105 2 MARTÍNEZ BUSTAMANTE ISIDORA ANAÍS 3 

72 21614726 K DEVIA GONZÁLEZ ALEXIS MIGUEL 2 

73 21841443 5 MARTÍNEZ YAÑEZ JOJAYRA LUDWISKA 3 

74 21750484 8 GALLEGOS ORELLANA KARLA VALENTINA 3 

75 21746818 3 CASTRO CORNEJO JOSE DANIEL 2 



76 21796022 3 MARTÍNEZ ARAYA SILVANA ANDREA 1 

 

 

Anexo N°2 

 

Individualización de renovantes de Educación Superior del Programa Beca Presidente de la República para el año 

2023, a los cuales se les rechaza el estado de excepción apelación por nota. 

 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

1. ESTADO DE EXCEPCIÓN RECHAZADO 

N° RUT DV AP PATERNO AP MATERNO NOMBRES 

1 21339522 K ARAVENA CACERES OSCAR EDUARDO 

 

 

Anexo N°3 

 

Individualización de renovantes de Educación Superior del Programa Beca Presidente de la República para el año 

2023, a los cuales se les acepta el control programático suspensión. 

 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

1. SUSPENSIÓN ANUAL 

N° RUT DV AP PATERNO AP MATERNO NOMBRES 
ÚLTIMO MES 

CURSADO 

1 21617712 6 GUTIERREZ  GARRIDO TERESITA CONSTANZA SIN CAR 

2 21682414 8 PALAVECINO LARA FLORENCIA CECILIA JULIO 

3 21652843 3 MARQUEZ LINCOPI TAMARA DEL PILAR MAYO 

4 21711849 2 MONSALVES  REYES RODRIGO ALEXANDER MAYO 

5 20294349 7 SOTO  ORELLANA MARISOL ALEJADNRA MAYO 

6 21693639 6 VIVANCO VELIZ ELIAN STEVENS JULIO 

7 21620886 2 LEYTON REYES CONSUELO DEL CARMEN SIN CAR 

8 21652751 8 VASQUEZ SEPULVEDA DANIEL ALEXANDRO SIN CAR 

9 21574857 K ORTUYA RIOS JULIANA JAVIERA SIN CAR 

10 21179608 1 BELTRAN  VERA FRANCISCO JAVIER SIN CAR 

 

 
 
 

2. SUSPENSIÓN SEGUNDO SEMESTRE 

N° RUT DV AP PATERNO AP MATERNO NOMBRES 
ÚLTIMO MES 

CURSADO 

1 21707031 7 ALIAGA CASTRO 

ASUNCIÓN DEL 

CARMEN 

SIN CAR 

2 20758228 K MORENO ACEVEDO CAMILA ANDREA SIN CAR 

3 21867236 1 MUÑOZ  ZAMORA FRANCISCA SOFIA AGOSTO 

4 21781749 8 ROJAS  POBLETE DHAMAR SHECCID AGOSTO 

5 21016513 4 ALVARADO ROSAS CATALINA BELÉN AGOSTO 

6 21473423 0 RAMIREZ CAMPOS FLORENCIA BEATRIZ SIN CAR 

7 21084690 5 FLORES CASAS YERITZA ORLY AGOSTO 

 

 



Anexo N°4 

 

Individualización de renovantes de Educación Superior del Programa Beca Presidente de la República para el año 

2023, a los cuales se ingresa estado de Titulado y Egresado de Carrera. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

1. TITULADO 

N° RUT DV AP PATERNO AP MATERNO NOMBRES 

1 21141535 5 CARMONA ALARCÓN NANCY ANDREA 

2 21222087 6 DÍAZ LEÓN CONSTANZA ANDREA 

3 21324725 5 DÍAZ ORELLANA LESLY MICAELA 

4 21284444 6 DÍAZ AYALA ESCARLET ELIZABETT 

5 20970925 2 ESPINOZA SALGADO ALEJANDRO ANTONIO 

6 21027213 5 GAJARDO MARTÍNEZ ELIANA BEATRIZ 

7 20983803 6 GUZMÁN PEREIRA VALENTINA FERNANDA 

8 21321252 4 HORMAZÁBAL LEAL MACKARENA ANTONIA 

9 21154084 2 LARA SUAZO VIVIANA BELÉN 

10 21126097 1 MOYA CASTRO ELBA MARINA 

11 20767290 4 MUÑOZ VEGA JENNIFER BEATRIZ 

12 21072394 3 MUÑOZ ALVEAR HAYLENE ESTRELLA 

13 19097817 6 MUÑOZ JARA KATALINA ESTEFANÍA 

14 19987563 9 SALAZAR TIRAPEGUI BEATRIZ DEL CARMEN 

15 20998110 6 SANHUEZA DÍAZ ALICIA ALEJANDRA 

16 21145523 3 SUAZO LANDERO JENNIFER YASMÍN 

17 21179666 9 TORRES MOYA TOMÁS ANDRÉS 

18 21221972 K VÁSQUEZ GUTIÉRREZ JAVIER IGNACIO 

19 21069866 3 ZAMORANO CHANDÍA ROSARIO 

20 21266985 7 ORTIZ VALDIVIA DANIA PAMELA 

2. EGRESADO DE CARRERA 

N° RUT DV AP PATERNO AP MATERNO NOMBRES 

1 19363839 2 MORALES TRUJILLO JESUS ANTONIA 


